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20ma. Asamblea Legislativa                        2da. Sesión Ordinaria 
 
              
                                                                SECRETARÍA 

CÁMARA DE REPRESENTANTES 
 

ORDEN DE LOS ASUNTOS 
 

 
DÍA SETENTA Y OCHO                                                        3 DE NOVIEMBRE DE 2025 

 
I. INVOCACIÓN 

 

II. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 
 

30 de octubre de 2025 
 

III. PETICIÓN DE TURNOS INICIALES AL PRESIDENTE 
   

  PRIMER TURNO                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

a. Informes Positivos de Comisiones Permanentes, Especiales y Conjuntas. 

1. De la Comisión de Seguridad Pública, proponiendo la aprobación, con 
enmiendas, de los P. de la C. 399, P. de la C. 601, P. del S. 126 y P. del S. 
752.   
 

2. De las Comisiones de Asuntos Municipales; y de Seguridad Pública, 
proponiendo la aprobación, con enmiendas, del P. del S. 197. 
 

3. De la Comisión de Gobierno, proponiendo la aprobación, sin 

enmiendas, del P. de la C. 742. 

 

4. De la Comisión de Seguridad Pública, proponiendo la aprobación, sin 

enmiendas, del P. de la C. 455. 

 

5. De la Comisión de Gobierno, proponiendo la aprobación, con 

enmiendas, del P. del S. 649 y la R. C. de la C. 59.  

 

6. De a Comisión de Transportación e Infraestructura, proponiendo la 

aprobación, con enmiendas, del P. de la C. 592, las R. C. de la C. 97, R. C. 

de la C. 180 y R. C. del S. 73.  

 

7. De la Comisión de Adultos Mayores y Bienestar Social, proponiendo la 

aprobación, con enmiendas, del P. de la C. 872.  

 

8. De la Comisión de Hacienda, proponiendo la aprobación, sin 

enmiendas, del P. del S. 486.  
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9. De la Comisión de Turismo, proponiendo la aprobación, con enmiendas, 

del P. de la C. 822.  

 

10. De la Comisión de Hacienda, proponiendo la aprobación, con 

enmiendas, de los P. del S. 487 y P. del S. 494. 

 
b. Relación de Proyectos de Ley y Resoluciones Radicados y Referidos a 

Comisión. 

c. Comunicaciones de la Cámara.  

1. De la Lcda. Thais M. Reyes Serrano, Asesora Auxiliar en Asuntos 

Legislativos, informando que, la Gobernadora de Puerto Rico, Hon. 

Jenniffer González Colón, firmó los siguientes Proyectos de Ley y 

Resoluciones Conjuntas: 

 

Ley 119-2025 

P. de la C. 140 

 
Para derogar la Ley Núm. 312 de 13 de mayo de 1949, según 
enmendada, mediante la cual se autorizó a la otrora figura del Inspector 
de Cooperativas a que examinara e investigara las cuentas, libros, 
acuerdos, transacciones, propiedades, contratos, fondos, inversiones y 
cualesquiera otras materias y actividades relacionadas con la situación 
económica y funcionamiento de las cooperativas. 
 
Ley 120-2025 
P. de la C. 580 
 
Para añadir un nuevo inciso (t) al Artículo 66 de la Ley Núm. 146-2012, 
según enmendada, conocida como “Código Penal de Puerto Rico” a los 
fines de incluir como circunstancia agravante a la pena cuando el delito 
se comete contra un funcionario del orden público mientras estaba en el 
cumplimiento de sus deberes; y para otros fines relacionados. 
 
Ley 121-2025 
P. de la C. 581 
 
Para enmendar el Artículo 108 de la Ley 146-2012, según enmendada, 
conocida como “Código Penal de Puerto Rico”, a los fines de incluir 
como delito grave, con pena de reclusión de cinco (5) años, la agresión 
que se comete contra un funcionario del orden público mientras este está 
en el cumplimiento de sus deberes; y para otros fines relacionados. 
 
Ley 122-2025 
P. del S. 297 
 
Para establecer la “Ley para establecer un protocolo de manejo de casos 
de terminaciones de embarazos en menores de quince (15) años o menos 
en Puerto Rico” con el propósito de requerir la intervención de la 
implementación de un protocolo para el manejo de casos de menores de 
quince años o menos que estén embarazadas y acudan a un médico para 
terminar su embarazo conforme al estado de derecho vigente, así como 
para requerir que en estos casos al menos uno de los padres que ostente 
la patria potestad o quien sea el custodio legal de la menor tenga que 
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otorgar su consentimiento informado por escrito previo a que se termine 
el embarazo en Puerto Rico; y para otros fines relacionados. 
 
Res. Conj. 36-2025 
R. C. de la C. 66 
 
Para ordenar al Comité de Evaluación y Disposición de Bienes 
Inmuebles, creado por la Ley 26-2017, según enmendada, conocida 
como “Ley de Cumplimiento con el Plan Fiscal”, evaluar conforme a las 
disposiciones de la Ley y el reglamento, la transferencia o traspaso de 
título de la antigua Escuela Superior Carlos Escobar López, localizada 
en la Calle A Final de la Urbanización Santiago, en Loíza, Puerto Rico, 
al Municipio de Loíza, a los fines de desarrollar proyectos de impacto 
social y brindar servicios públicos que redunden en el desarrollo y 
bienestar de las comunidades circundantes; y para otros fines 
relacionados. 
 
Res. Conj. 37-2025 
R. C. de la C. 77 
 
Para ordenar al Comité de Evaluación y Disposición de Bienes 
Inmuebles, creado por virtud de la Ley 26-2017, según enmendada, 
conocida como “Ley de Cumplimiento con el Plan Fiscal”, evaluar la 
transferencia al Municipio de Cabo Rojo, mediante los mecanismos 
contemplados en dicha Ley, del terreno y la estructura que comprende 
el antiguo cuartel de la policía estatal del barrio Boquerón de Cabo Rojo, 
con el fin de utilizarlo para establecer diversos proyectos de desarrollo 
económico, educativos, comunitarios, turísticos y deportivos, así como 
otros proyectos que sea de beneficio para la ciudadanía en general. 
 
Res. Conj. 38-2025 
R. C. de la C. 120 
 
Para ordenar al Departamento de Transportación y Obras Públicas, a la 
Autoridad de Carreteras y Transportación y al Municipio de Moca, que 
procedan a cumplir con las directrices impartidas a través de la Res. 
Conj. 59-2024, relativas a la rotulación con el nombre de “Víctor Raúl 
Hernández Nieves”, del tramo de la Carretera PR-420 que discurre por 
el barrio Voladoras del Municipio de Moca; y para otros fines 
relacionados. 
 
Res. Conj. 39-2025 
R. C. de la C. 121 
 
Para ordenar al Departamento de Transportación y Obras Públicas y a 
la Autoridad de Carreteras y Transportación, a que procedan con la 
debida rotulación de la intersección de la carretera PR-107 con la 
carretera PR-111; luego Calle Agustín Stahl; y el Paseo Real Marina, 
compuesto por la carretera PR-440; la carretera PR-4442, la carretera PR-
442 y el Paseo Cristóbal Colón dentro de la jurisdicción del Municipio 
de Aguadilla, con el nombre de “Carlos Méndez Martínez”, a tenor con 
lo ordenado en la Ley 97-2020, conocida como “Ley Carlos Méndez 
Martínez”. 
 
Res. Conj. 40-2025 
R. C. de la C. 122 
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Para designar la carretera PR-905, en el municipio de Yabucoa, con el 
nombre de Margarita Rodríguez Morales; autorizar la instalación de 
rótulos; autorizar el pareo de fondos; y para otros fines relacionados. 
 

2. De la Secretaría de la Cámara, informando que el Presidente de la 
Cámara, Hon. Carlos Méndez Núñez, ha firmado los P. de la C. 96, P. de 
la C. 97, P. de la C. 138, P. de la C. 143, P. de la C. 276, P. de la C. 714, P. 
del S. 7, P. del S. 337, P. del S. 396, P. del S. 481, P. del S. 517, P. del S. 
648, P. del S. 650 y P. del S. 652. 
 

3. De la Gobernadora de Puerto Rico, Hon. Jenniffer González Colón, 
informando que ha impartido un Veto Expreso a la siguiente medida 
legislativa:  
 

VETO EXPRESO | PC 420(Conferencia)  
 
Estimado señor Presidente Méndez Núñez: 
 
La Asamblea Legislativa de Puerto Rico aprobó recientemente el 

Proyecto de la Cámara (en adelante P. de la C. 420 (Conferencia)), cuyo 

título dispone: 

 

Para enmendar los Artículos 7.138, 7.148 y 7.162 de la Ley 107-2020, 
según enmendada, conocida como “Código Municipal de Puerto Rico”, 
a los fines de fijar para los años contributivos 2025 al 2027, la imposición 
contributiva sobre el valor del inventario a base de un promedio de 
valoración de inventarios y de la tasa de contribución vigente para el 
año 2024-2025, según publicada por el Centro de Recaudación de 
Ingresos Municipales; para otorgar al Centro de Recaudación de 
Ingresos Municipales la facultad de requerir al Departamento de 
Hacienda aquella información o datos pertenecientes a los 
contribuyentes del Centro de Recaudación de Ingresos Municipales, sin 
que esta se entienda como una renuncia a las obligaciones del 
Departamento o del Gobierno de Puerto Rico para con el Servicio de 
Rentas Internas de Estados Unidos, todo lo cual permitirá tener un 
mecanismo que resuelva finalmente la sustitución del impuesto al 
inventario; y para otros fines relacionados. 
 
Luego de evaluar detenidamente esta pieza legislativa y escuchar a 

todas las partes concernidas procedo a impartir un veto expreso debido 

a las razones que expongo a continuación. 

 

Este proyecto de ley tiene su génesis en la promesa que le hicimos al 

Pueblo de Puerto Rico, y que el electorado refrendó en las elecciones 

generales. El pasado 18 de marzo, presentamos este proyecto de ley, que 

es la medida legislativa de administración número veinte. Ese mismo 

mes, me reuní con la Asociación y con la Federación de Alcaldes -en 

reuniones separadas- pero en ambas, los ejecutivos municipales 

estuvieron de acuerdo con esta propuesta específica. La propuesta de 

nuestro Programa de Gobierno es la siguiente: 

 
“Congelaremos el impuesto al inventario por un periodo de cinco (5) 

años, mientras se evalúa un mecanismo para sustituir este impuesto y 
se hace la transición al mismo. El impuesto al inventario es una medida 
impositiva regresiva, ineficiente e injusta, que afecta la disponibilidad 
de mercancía, nos encarece los bienes y es un escollo para el desarrollo 
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económico. Queremos trabajar para eliminar este impuesto, 
reconociendo que tendremos que buscar una fuente para sustituir los 
$237 millones anuales que se recaudan a través de este impuesto para 
los municipios. Buscaremos congelar la responsabilidad contributiva de 
cada comerciante con respecto al impuesto al inventario durante un 
periodo de tiempo, para auscultar alternativas reales para eliminar este 
impuesto. Durante este periodo de congelación, los comerciantes 
podrán aumentar el volumen de bienes en sus inventarios sin que ello 
represente una carga contributiva mayor, atendiendo el problema de los 
niveles de abasto de los bienes de consumo.” (Página 18) 
 
Sin embargo, el P. de la C. 420 tal y como fue aprobado en el Comité de 
Conferencias de la Cámara de Representantes y el Senado, establece lo 
siguiente: 
 

a) Un periodo de congelación del impuesto al inventario de 3 años: 
“Para las Planillas de Contribución sobre la Propiedad Mueble 
de los años contributivos 2025 al 2027, el contribuyente podrá de 
año en año elegir que la imposición contributiva sobre el valor 
del inventario sea a base del inciso (a) de este artículo” (Página 
4 del enrolado del Comité de Conferencias) 

b) Una derogación explícita del impuesto al inventario, sin periodo 
de transición ni sustitución al ingreso que se percibe por el cobro 
de este tributo municipal: 

    “De no aprobarse, mediante legislación, un mecanismo de 
sustitución del impuesto de Inventario del Fabricante, 
Comerciante o Negociante, en o antes del 30 de junio de 2027, 
las disposiciones contenidas en el Artículo 7.148 de este Código 
se derogarán a partir del año contributivo 2028” ((Página 4 del 
enrolado del Comité de Conferencias) 

 
El resultado de esas enmiendas, en particular la de cambiar el periodo 
original de la medida, tiene un gran impacto en las finanzas de los 
municipios en los próximos tres años, y hay serias consecuencias al no 
poder atender un mecanismo de sustitución de ingresos para poder 
continuar ofreciendo servicios a nuestra gente. 
 
El P. de la C. 420 no estableció ni el mecanismo de sustitución de 

ingresos los municipios ni el periodo de transición que era requerido 

para poder cumplir con nuestro programa de gobierno. Los 78 Alcaldes 

y Alcaldesas se han unido solicitando que esa promesa de nuestra 

administración se cumpla, tal y como fue avalada las pasadas elecciones. 

Ellos también se han comunicado para solicitarle a los legisladores que 

pidan la devolución de esta medida para que se pueda ajustar para que 

cumpla fielmente al proyecto anteriormente radicado. Los esfuerzos 

resultaron infructuosos. Respeto profundamente la separación de 

poderes que garantiza nuestra Constitución y la facultad de la Asamblea 

Legislativa de aprobar medidas y enmendarlas. Sin embargo, el cambio 

al proyecto radicado por la administración resultó en una medida con 

los siguientes errores y consecuencias: 

 

La falta de lenguaje en el proyecto con respecto a la transición y al 

mecanismo de sustitución implica que el impuesto al inventario 

quedaría eliminado para el año contributivo 2028, sin que se identifique 

la fuente de sustitución de estos ingresos para los municipios. Esta 
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sustitución es importante, porque se estima que la eliminación que 

propone el lenguaje aprobado al P. de la C. 420, implicaría una pérdida 

anual de unos $314,000,000 anuales, que, en un periodo de 7 años, 

significa unos $2,200,000,000 de merma de ingresos para las arcas de los 

ayuntamientos. 

 

Desde luego, nuestra administración se ha comprometido trabajar 

opciones para poder sustituir los ingresos dejados de percibir por los 

municipios, pero la aprobación del lenguaje que nos ha enviado la 

Asamblea Legislativa tiene la consecuencia de que el Gobierno de 

Puerto Rico, de fondos estatales, deba incorporar esos $314M anuales al 

presupuesto, lo que implica un aumento en gasto al presupuesto anual 

de un 2.4%, que al 2034 significaría un aumento de $269.4M. 

 

El lenguaje aprobado por la Cámara de Representantes y el Senado de 

Puerto Rico, que se inserta en el comité de conferencias presenta un 

escenario de merma de ingresos, estatales y municipales. Los efectos que 

hubieran implicado la firma del P. de la C. 420 tal y como nos fue 

remitido incluyen: 

 
- El hecho de que la eliminación sin mecanismo sustituyo pudiera 

provocar la insolvencia de alta dependencia de ingresos del 

impuesto al inventario, (que son municipios que dependen del más 

de 65% de sus fondos totales). 

- La pérdida proyectada de los $888M en ingresos a los municipios, 

por la pérdida del C.A.E. (precisamente durante los años 2025-2034) 

y compromete la fuente de repago de la deuda municipal existente. 

Esto pudiera desencadenar en incumplimiento contractual y afectar 

la delicada posición en que se encuentra Puerto Rico con respecto a 

su calificación crediticia.  

- El Gobierno de Puerto Rico podría verse obligado a asumir una carga 

adicional de $314M (equivalente al 2.4% anual) para evitar el colapso 

de servicios municipales, desplazando recursos de otras prioridades. 

- La ausencia de garantía para consenso político futuro, para aprobar 

alternativas viables de sustitución de ingreso, antes del 30 de junio 

de 2027, la dependencia de una aprobación futura provoca que el 

mecanismo de sustitución esté sujeto a una muy significativa 

incertidumbre fiscal. 

Las enmiendas, que surgieron como parte del proceso legislativo no 

fueron discutidas, ni con el Comité de Reforma Contributiva -en el cual 

hay representación de ambos cuerpos legislativos- que sí había 

participado en la redacción original de la medida, ni con el CRIM, 

organización representativa de los gobiernos municipales, ni con esta 

servidora.  

Además de todo lo anterior, el Artículo 1.007 del Código Municipal de 

Puerto Rico, tiene una disposición que entiendo no se ha cumplido con 

el trámite de la aprobación del P. de la C. 420 y que derrotaría la política 

pública de nuestro gobierno con respecto a la autonomía municipal. 

Dice la citada disposición legal:  
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“Toda medida legislativa que se pretenda aprobar que imponga 

responsabilidades que conlleven obligaciones económicas o afecte los 

ingresos fiscales de los gobiernos municipales, deberá identificar y 

asignar los recursos que podrán utilizar los municipios afectados para 

atender tales obligaciones. Cuando la Asamblea Legislativa determine 

que la aprobación de una medida legislativa no tiene impacto fiscal 

sobre los gobiernos municipales, se interpretará que la intención 

legislativa, en ese caso, es no generar obligaciones adicionales en exceso 

a los ingresos disponibles de los gobiernos municipales.”  

Hoy mismo estoy radicando el proyecto de ley que contiene los 

compromisos que hicimos con el Pueblo de Puerto Rico.  

Por todo lo anterior, les comunico que he impartido un veto expreso al 

P. de la C. 420 (Conferencia).  

Atentamente, 

Jenniffer A. González Colón  

4. Del Hon. Rodríguez Aguiló, sometiendo su Certificación de 

Presentación Electrónica de Informe Financiero, ante la Oficina de Ética 

Gubernamental, el cual cubre el período desde el 1 de enero de 2024 

hasta el 31 de diciembre de 2024. 

d. Peticiones y Notificaciones.   

e. Mociones para Expresiones de la Cámara. (Ver Anejo #1) 

1916-1927 

SEGUNDO TURNO 

a.   Comunicaciones del Senado. 

b. Asuntos por Terminar.  
 
P. del S. 213: sin 
P. de la C. 147: c/inf. 
P. de la C. 471: sin 
P. de la C. 361: c/inf. (Segundo Informe) 
P. de la C. 435: c/inf.  
 

c. Mociones de Descargue. 

d.    Lectura del Calendario de Órdenes Especiales del Día. 

e. Consideración del Calendario de Órdenes Especiales del Día.   
 

P. de la C. 455: sin  
P. de la C. 601: c/inf.  
P. de la C. 822: c/inf. 
P. de la C. 872: c/inf.   
P. del S. 126: c/inf.  
P. del S. 649: c/inf. 
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P. del S. 752: c/inf. 
R. C. de la C. 59: c/inf. 
R. C. de la C. 97: c/inf. 
R. C. de la C. 180: c/inf.  
 

 
TERCER TURNO  
 

a. Calendario de Votación Final 
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 Anejo 1 

RELACION DE MOCIONES PARA EXPRESIONES DE LA CAMARA 

1916 11/03/2025 Representante Martínez 

Soto y Torres Cruz 

Felicitación Para felicitar a la 

Cooperativa de Profesionales 

de la Industria Eléctrica de 

Puerto Rico (Electricoop). 

1917 11/03/2025 Representante Pacheco 

Burgos 

Felicitación Para felicitar a (Listado) por 

la labor encomiable que 

realizan día tras día a favor 

de la juventud y por la 

organización del Primer 

Congreso de Hapkido en 

Toa Alta. 

1918 11/03/2025 Representante Hau Reconocimiento Para extenderle una calurosa 

felicitar a José Álamo Cuevas 

que representa la verdadera 

esencia del magisterio. 

1919 11/03/2025 Representante Hau Reconocimiento Para extenderle una calurosa 

felicitar a Luis "Choco" 

Figueroa por su destacada 

trayectoria deportiva y su 

compromiso con el equipo 

Los Bravos de Cidra. 

1920 11/03/2025 Representante Martínez 

Vázquez 

Felicitación Para reconocer y felicitar a 

todos los Legionarios del 

Puesto #49 Santos Colberg 

de la Legión Americana de 

Guánica. Con motivo de la 

conmemoración del día de 

Veterano.  Celebrado el 11 de 

noviembre de 2025.              

1921 11/03/2025 Representante Martínez 

Vázquez 

Felicitación Para reconocer y felicitar al 

gran músico Nelson 

Feliciano Lassala con motivo 

de la celebración del 3er 

Festival Yomo Toro. 

Celebrado el 15 de 

noviembre de 2025.              

1922 11/03/2025 Representante Feliciano 

Sánchez 

Reconocimiento Mensaje de reconocimiento 

para rendir homenaje a 

Ángel M. Fontán Pagán en 

ocasión del Día del Veterano. 

1923 11/03/2025 Representante Peña 

Ramírez 

Felicitación Para felicitar y reconocer al 

Coronel Jabob Lozada en 

ocasión de ser reconocido en 

el Día del Veterano 2025. 
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1924 11/03/2025 Representante Peña 

Ramírez 

Felicitación Para felicitar y reconocer al 

Staff Sergeant Fernando 

Casanova en ocasión de ser 

reconocido en el Día del 

Veterano 2025. 

1925 11/03/2025 Representante Peña 

Ramírez 

Felicitación Para felicitar y reconocer al 

Sgto. Orlando Casanova 

Vélez en ocasión de ser 

reconocido en el Día del 

Veterano 2025. 

1926 11/03/2025 Representante Peña 

Ramírez 

Felicitación Para felicitar y reconocer al 

Sgto. Raúl Rodríguez en 

ocasión de ser reconocido en 

el Día del Veterano 2025. 

1927 11/03/2025 Representante Peña 

Ramírez 

Felicitación Para felicitar y reconocer al 

Sgto. Eliezer Rivera Morales 

en ocasión de ser reconocido 

en el Día del Veterano 2025. 

. 


